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Auto de sustanciación 

Santiago de Cali, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Revisado el expediente se observa que el termino de suspensión del proceso 

culmino y está pendiente darle continuación al presente asunto, la Asociación para 

la Salud Mental Infantil y del Adolescente (SIMA) presenta informe al correo 

institucional el cual certifica la realización de un proceso de valoración con la Familia 

Machado Gómez e indica las sesiones a realizar. No obstante informan que se han 

encontrado con dificultades para llevar a cabo la atención con el menor M.M.G, en 

cuanto al cumplimiento y compromiso de la señora Patricia Gómez, madre del 

menor para asistir a las consultas, quien en diferentes ocasiones ha cancelado las 

citas previamente acordadas, así mismo, se dispondrá a requerir a las partes y sus 

apoderados a fin de que nos informen sobre los resultados de los procedimientos 

ordenados en la audiencia del 18 de mayo del año en curso; esto con el fin de darle 

continuidad al presente asunto.  

Por lo anterior, el juzgado;  
RESUELVE: 

 
PRIMERO.  INCORPORAR  al expediente, la certificación presentada por la 

Asociación para la Salud Mental Infantil y del Adolescente (SIMA) para que obren, 

consten y sean puestos en conocimiento de los interesados.  

SEGUNDO. SEGUNDO: REQUERIR a las partes y a sus apoderados judiciales, a 

fin de que informen a este despacho sobre el procedimiento realizado ante la 

Asociación para la Salud Mental Infantil y del Adolescente (SIMA) conforme lo 

ordenado en la audiencia del 18 de mayo de 2023, esto con el fin de darle 

continuidad al presente tramite. 

 

Notifíquese,  
 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez  
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